
FINANZAS 
SECRETARIA DE FINANZAS "2023, AÑO DE LA INTERCULTURAL/DAD" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1. l/01/ 201181723000018/2023 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R015/ 2023 

Asunto: se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 201181723000018. 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 23 de enero de 2023. 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el día 19 de enero del presente año, y 

recepcionada oficialmente el 20 de enero de 2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), registrada con el folio número 201181723000018, consistente en lo siguiente : 

"SOLICITO LA DECLARACION PATRIMONIAL Y LA DECLARACION DE CONFLICTO DE 

INTERES DEL SERVIDOR PUBLICO JOSE GONZALEZ LUIS EN EL FORMA TO DE RELLENO 

QUE EXPRESA EL SISTEMA DE DECLARACION, AHORA BIEN, EN CASO DE TENER DA TOS 

PERSONALES CONFIDENCIONALES TENER POR HACER LA VERSION PUBLICA TODA 

VES QUE ES INFORMACION PUBLICA LA SER SERVIDOR PUBLICO" (Sic); y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 

27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 

fracciones II, III y V; 125 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 2, 7 fracción I, 71, fracción III y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca vigente; 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 

72, 73, fracción XIV, 76, fracciones, V y VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado vigente, y oficio número SF/PF/DNAJ/DJA/0017/2023, de fecha 5 

de enero de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esta 

Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la cual 

está enfocada a un conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de 

gasto público para canalizar los recursos presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles 

de desarrollo sectorial y regional que logren mejores condiciones de economía para contribuir al 

logro de los objetivos estatales. 

Por lo anterior, esta Secretaría de Finanzas no cuenta con la información que requiere el solicitante . 

Sin embargo, a efecto de no coartar el derecho humano a la información que le asiste, con 

fundamento en los artículos 3 fracción 1, 27 fracción XIV y 47 fracción XIV de la Ley \ 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 3 fracción IX y XXVI, 4 fracción 1, 

27 y 30 primer y tercer párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado y Municipios de Oaxaca; la información solicitada se encuentra dentro de las facultades 

de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, antes Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca; dispositivos legales 

que, a la letra, establecen lo siguiente: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

ARTÍCULO 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública Estatal, que se 
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regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y se organizará conforme a 

lo siguiente: 

r. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura , Secretarías de De~pacho, 

e seJería Jurídica del Gobierno del Estado y la Dirección General del Instituto de Planeacion para 
on . .. . • · · ue dependan el Bienestar, así como por los organos auxiliares, las urndades admin1strat1vas q . 

directamente del Gobernador del Estado y los órganos desconcentrados, a todas eStas areas 
administrativas se les denominará genéricamente como Dependencias. 

( ... ) 

Articulo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son 
de su competencia, el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias 
de la Administración Pública Centralizada. 

( ... ) 

XIV. Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública; 
( ... ) 

Artículo 47. A la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

( ... ) 

XIV. - Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 

( ... ) 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
OAXACA. 

ARTÍCULO 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Declarante : El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial, 
de intereses y fiscal, en los términos de la Ley General, la presente Ley y demás ordenamientos 
legales aplicables; 

( ... ) 

XXVI. Secretaría : La Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de 
Oaxaca; 

( ... ) 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 

I. Los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; 

( ... ) 

Artículo 27. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para 
tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los 
formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos 
queden en resguardo de las autoridades competentes. 

De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses. 
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Artículo 30. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, bajo protesta· de decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno de 

control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley y la Ley General. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación 

de la materia. Los servidores públicos pertenecientes a Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, presentarán las ci tadas declaraciones ante la Secretaría . Los 

servidores públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Organismos Constitucionales 

Autónomos, las presentarán ante sus respectivos órganos internos de Control . Para efectos de lo 

anterior, dichos Poderes, Organismos, podrán celebrar convenios con la Secretaría para el uso de 

las plataformas tecnológicas de esta última. 

( ... ) 

Las declaraciones estarán a disposición de la ciudadanía para su consulta a través de las 

plataformas tecnológicas, sin que se requiera solicitud de información previa; en su caso, los 

ayuntamientos podrán celebrar convenios con la Secretaría para el uso de las plataformas 

tecnológicas que ésta tenga a su disposición. 

( ... ) 

En razón de lo anterior, me permito indicarle <;11 solicitante que, con fundamento en los preceptos 

legales antes citados, la información solicitada se encuentra dentro de las facultades de la 

Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, antes Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca, no así dentro de las 

facultades de esta Secretaría de Finanzas. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada el 19 de enero 

del año en curso y recepcionada oficialmente el 20 de ener.o de 2023, en la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT), registrada con el folio 201181723000018. 

De lo antes expuesto, se advierte que la mencionada información se encuentra dentro de la 

competencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, antes 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca, 

siendo esta una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que goza de personalidad 

jurídica propia y es la encargada de vigilar y establecer los principios y obligaciones que rigen la 

actuación de los Servidores Públicos, de conformidad con la normatividad aplicable; tomando en 

consideración lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente, 

en relación con la Ley de Responsabilidades Administratives del Estado y Municipios de Oaxaca, 

como se estableció en el considerando de la presente; lo anterior se informa con la finalidad de 

que la solicitante, pueda enviar los cuestionamientos a la Dependencia antes mencionada, para 

que sea ésta quien responda a sus planteamientos; en virtud de lo anterior y con fundamento en 

los artículos 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 123 de \ 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

vigente, esta Secretaría de Finanzas se encuentra imposibilitada legalmente para dar 

contestación a sus cuestionamientos y . se ORIENTA al solicitante a que envíe sus 

cuestionamiento a la Secretaría de Honestidad. Transparencia y Función Pública. antes 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca. ya 

que de acuerdo a sus atribuciones. es la facultada para emitir el pronunciamiento 

pertinente. por ser el Sujeto Obligado para atender sus cuestionamientos, misma que 

podrá presentar a través de su unidad de transparencia o por medio del sistema de registro de 
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solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.orq.mx/inicio 

SEGUNDO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá 

interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 

artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 

138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá 

presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos Personales de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.orq.mx, o bien, ante el Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, ubicado en calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro 

Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio Saúl 

Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 

Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la 

información pública registrada con el folio número 201181723000018, de conformidad con los 

artículos 45 fracción V, y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad de 

comunicar a la solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se realizó 

la solicitud de información de mérito. 

Atentamente 
"El Respeto al Derecho Ajeno es la P,az" , 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE GESTION Y DIFUSION Y 
PERSONAL HABILITALll\,l-...-'"'Y"I UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

~-;i Expediente 

~RJMC. 

DALI CABALLERO CASTELLANOS. 
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